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. Da.da en Bogotá a , diez _y ocb.o de abril ~ mu neve
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Sena.do, ALE'J,ANDRO OALVIS GAL
VIS-El Pre.sidente de la· Cám1tra de Repr.esentante~, 
ALFONSO ROMERO AGUIR~El Seereta.rio del Se
nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de 
.Representantes, J;rnesto Da-za Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 
Publíquese · y ejecútese, 

ALF-ONSO LOPEZ 
El Ministro. de Obras Plíblicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 107 DE 1936 
(abril 30) 

por la cual se provee al mejoramiento económico de las 
tierras, y se d_an unas autorizaéiones al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Autorizase al Gobierno para estud~ las 
wnas del pais susceptibles de ser regadas o desecadas 
eeonómicamente. 

ARTICULO 29 Si verificados lo.s correspondientes es
tudios técnicos, el Gobierno Nacional encontrare comer
cial y socialmente favorable el estable(:imiento de rtegos 
o desecación en determinadas zonas, podrá entrar a eje
cutar las obras neee~arias, ya sea. por medio de contra
tos o ,por administración directa. 

ARTICULO 39 Para la financiación de las obras, el Go
bierno adoptará cualquiera o cualesquiera. de las siguien
tes medidas: 

a) Adquisición de las tierras· mediante a.cuerdo ami
gable eón los propietarios, y en cuanto esto no fuere po
sible expropiación de ellas a virtud de la declaratoria de 
utilidad pública que esta Ley confiere a tales obras; par
celación y venta de las tierras asi adquiridas, en cuanto 
&ea posible por conducto dfll :Banco Agricola Hipotecario, 
prefiriendo a· aquellm; due:fios que acepten en tierras be
neficiadas por ·el riego o la desecación el pago de fa in
clemnización respeetiva; 

b) Fijación del impuesto directo de valorización, que 
podrá ser cub!erto por anualidades o pagadero en terre
nos, y que gravará todas las zonas beneficiadas; 
. e) Establecimiento de una tasá por metro cúbico de 
agua, que el Gobierno fijará al reglamentar esta Ley. 

ARTICULO 49 El impuesto directo de valorización es
tablecido por ~l artículo 3Q de la Ley 25 de 1921 y de que 
trata el puntó b) del artieulo preeedente, que cobrará el 
Gobierno, \Será equivalente al valor total de las obras 
ejecutadas, más. un treinta por ciento {30 por 100) del 
beneficio que los terrenos desecados o regados recibier~n 
una vez construidas dichas obras, y se repartirá en for
ma proporcional al beneficio que las tierras obtuv~ren. 

ARTICULO 59 La tasación de este impuesto se hará .so-
/ bre catastros espeeiales de -las 'propiedades que han de 

beneficiarse, y teniendo en cuenta: su valor antes de la 
ejecución de las Qbra.s que se proyecten y el mayor valor 
que reporten de- las susodichas obras. 

ARTIOULO 69 Los avalúos de los terrenos se harán 
por peritos nombrados tanto antes como después de que 
,las obras se eJec.uten, en la forma siguiente: uno por el 
Gobierno Nacional, otro ¡,or la Junta de ,propietariOB . in
teresados y un ~ereero por los dos peritos asi nombrados. 

ARTICULO 79 El Gobierno procederá a eobrar el im
puesto de valorización tan pronto como se. ejec\lten las 
obras y se haga notorio el beneftcio 'f a fijar los plazos 

en. que deba eubrirse ,el impuesto, pudiendo recibir tie• 
rras ,en pago o haciéndolo efect!v.o en dinero. 

ARTICULO 89 Los . terrenos que el Gobierno recibiere 
en pa.¡o del ímpues~ serán par-celadOB pol' conducto fiel 
Banco Agr!eola Hipotecario o de otra institución similar, 
en porciones no ma~e-s de veinticinco hectá.rea,s.' 

ARTJ(;:ULO. 99 Facúlta.se al Oobie:(t).O para contratar . 
em:prést.ttos con destino a lá elecució.n ae laa obras para. 
raga.dio y d~cación de tte.rra-s, dando eomo~g.arantia. el 

· impuesto de valorización, y para abrir los créditos :ad
Plinistr.attvos indispensables para •el cumplimienta de 
esta Ley. 

ARTICULO 10. En los Presupuestos de las próximas 
vigieneias se incluirá la partida de cua.trocientos mil pe
sos ($ 400,000) para inieiar el cumplimiento de la pre
sente Ley. 

ART:ECULO 11. En las o~ras de desecación que se em
prendan en las adyacencias de las lagunas serán re.spe
tadais éstas, de manera: que el caudal de sus aguas no sea -
disminuido en forma inconveniente para la eeonomia na
cional y el aprovisionamiento_ de aguas potables ,para las 
ciudades vecinas a los pequefios lagos. 

Dada en Bogotá, a di:ez y seis de abril. de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS ,GAL
VIS - El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Rafael Campo A.-El secretario de la Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Q~ijano. 

.. Poder Ejecutivo-Bogotá abril 30 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El M!_nistro de Guerra, encargado <iel Despacho · <le 
Industrias y Trabajo, 

Benito HERNANDEZ B. 

El Ministro de Agricultura y Come_reio, 
Francisco RODRIGUEi MOYA 

LEY 108 DE 193G 
(mayo 8) 

por 1a cual se dispone la manera como han de distrL 
buirse los auxilios nacionales que se destinan a los esta
blecimientos de asistencia pública y se dictan otras dls-

. _posiciones. , 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l9 En adelante, los auxilios destinados a 

la asisteneia pública, en el Presupuesto NaeionaI; se dis• 
tribuirán de acuerdo con el censo de pobla·ción ap.r-0baa,o, 
de cada Departamento, a excepción de las Intendencias 
y Comisarias que tendrán sus partidas dete.rminadas d.e 
a-cuerdo con sus necesidades. 

PARAGRAFO. La distribu-ción de las partidas globales 
que el Gobierno Nacional entregará al respectivo Gober
nador, Intendente' o Comisario, la,s harán estos funcio
narios asesorados por la Junta Departa.mental de Higiene 
y Asistencia Pública o por la primera. autoridad sanitaria· 
si no t!Xistreren aquéllas. 

ARTIOULO 2'1 Las Iñstitueiones .ele Utilidad C-Omlin que 
se dediquen a la Asisteneia PúbliiCa o a Ca.mpa.fias Sani
tarias y de Higiene y que reciban auxilios .del Tesoro Pú
blico, quedarán so.me\,idas a las normas que dicte el Oo
bi,erno Naciona.l . 

. .ARTICULO 39 AutQ.r~e al Gol>ierno Nacio~l para 
vender sin sujeción a los requisitos .del Códl¡o Fiscal los 
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bienes ~rtenecientes a los Lazaretos-y que estén situados 
fuera de ellos; con el producto de esta venta· se procederá 
a comprar a los particulare~ las mejoras que posean: en 
los Lazaretos y el sobrante, si esto ocurre, se destinará 
a ob-ras de benefiéencia y a.sis~neia _ptl.blica dentro de 
los mismos Lazaretos, en la forma que determine· el De
partamento· Nacional de Higiene. 

PARAORAFO. Autorizase al Gobierno para rescatar 
por conducto del Ministerio de Hacienda, los bienes de los 
Lazaretos que estén usufructuando los particulares, para 
lo cual este Ministerio ,procederá a hacer previ-am-ente el
inventario de tales bienes. 

ARTICULO 4• Con el fin de apoyar y estimular las la
bores de investigaeión de la lepra, destinase la partida 
de cinco mi:l pesos ($ 5,000) para vecompensar al bacte
riólogo colombiano que haya realizado en loo últimos 
tiempos trabajos más importantes en la bacteriología 
de la lepra. . 

ARTICULO 5Q El Presidente de la RepúbUca oído el 
concepto de la A-cafiemia Nacional de Medicina y del se
fior Director Nacional de Higiene, determinará ·el bacte
riólogo que se haya hecho acreedor a:1 apoyo de que trata 
el articulo anterior. 

ARTICULO 6• Auxiljase con la suma de veinte mil pesos 
($- 20,QOO) la construcción de un pabellón anexo al Hos
pital de la Hortúa, en ·esta ciudad o en el lugar que de
term~ne la Junta de Benefic·encia, con su respectivo La
boratorio para los trabajos :(fe bacteriologia de ,la lepra. 

ARTICULO 7• Autorizase a:1 O,Obierno ;para abrir al 
Presupuesto los créditos correspondientes para el cum
plimiento de esta Ley. 

ARTICULO 8'' Deróganse todas las disposiciones contra
rias a la presente Ley. 

ARTICULO 9q Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada- en Bogotá, a diez y seis de abrU de mil novecien

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GJ\LVIS GAL

VIS-:-El . Pre,sldente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Jlafael C~mpo A.-El secretario de la Cámara de Re
presentantes, ,Ernesto ,Daza Q.uijaJtO. 

Poder Ejecutivo-Bogotá mayo 8· de 1936. 
Publiquese y ejecú.tese, 

4LFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto~ LI,,EllAS CAMAR_GO 
El Ministro de· Hacienda y Crédito Público, 

G&malo RESTREPO 
El Ministro de Agricultura y Comercio, 

Francisco ltODRIGUEZ MOYA 

LEY 109 DE 1936 
(mayo 11) 

sobre tarifas y reglament,os de e.mpresas de energía 
,eléctrica y de acueductos a domicilio.· 

F,:I Congreso . ele Colombia 
decret¡: 

ARTICULO 19 El G<:>bier-no procederá a revisar la situa
ción juridica en que se hallen las empresas que aprove
chen_ a.guas de uso pú.blico para el servicio de acueductos 

o para J>r-od11,eir energia, o que óeú.pen bienes de uso pú .. 
blico con redes de acueducto o conductoras de energ1a, y; 
legalizará su funcionamiento. 

La legalización se hará con sujeción a ~as reglas gene .. 
rales que al ef,ec,to determine el GObierno, y a las normas: 

. consignadas en los articulos siguientes; -estas últimas se~ 
rán aplieables también a las nuevas concesiones y perml◄ · 
sos ,que otorgue el Gobierno en confoi:midad con lo dis .. 
puesto en la Ley 113 de 1928. 

ARTICULO 2? Las tarifas y reglamentos de las ,em
presas d,e servieios púb-Iicos a que se refiere el articulo 
anterior, serán sometklas a la ap-robación del Gobierno, 
y no podrán regir sin ella. Esta aprobación tendrá com,o 
finalidad garantizar que en ningún caso tales empresas 
puedan imponer condiciones y cobrar tasas que excedan 
loo justos límites de la conveniencia colectiva y de la mo
ral wmercial. 

PARAGRAFO. Las tarifas y reglamentos que rijan en 
la actualidad serán sometidos a la aprobación del Go
bierno, de conformidad con lo disp"4esto en este- artículo, 
dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes al de la 
promulgación de la presente ·Ley. 

ARTICULO 3'' Cuando se trate de tarifas y reglamentos 
de empresas de acueducto, el Gobierno se abstendrá de 
aprobarlas mientras no haya llegado al eonveneimiento 
de que el agua que suministra lá empresa reúne las con-
diciones del agua potable. · 

,A:RTICULO 4" Por lo menos una .vez al año el Gobierno. 
por medio de la Dirección Nae'ional de .Higiene y. de las 
dependencias de ella, har:,í que se practiquen exámenes 
bacteriológicos de las aguas que suministren las empresas 
de acueducto destinadas al servicio público y obligará a 
las empresas cuyas aguas resulten contaminadas a eli
minar las causas de la contaminación inmediatamente 
-que sea, deseubierta. 

ARTICULO 5° Las tarifas aprobadas p-0r el · G9bierno 
se fijarán al públicn en las oficinas de las respectivas em ... 
presas, y no podrán ser variadas por 'ningún motivo sin 
cons~ntimiento y aproba·eión expresa del Q-obierno. 

ARTICULO 69 A las empresas que contravengan las dis
posiciones de la presente Ley, se impondrán multas de 

, doscientos (200) a mil (1,000) pesos por cada infracción. 
ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su promulgación, 

sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del ar
' ticulo 2? 

Dada en Bogotá a diez y ocho de abril de mil novecien
ots treinta y seis. 

El Presidente del Sen.8¡do, AL~ANDRO GÁ[.VIS GAL
VIS-El Presidente de 18: Cámara de Representante·s, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Rafael Campo A.--,,El Secretario de la Cámara de Re .. 
presentantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá mayo 11 de 1936. 
Publíquese y ejecütese, 

ALFONSO LOPt:Z 
El Ministro de Guerra, encargado del Despacho de In

dustrias y Trabajo, 
Benito HE&NANDgz & .. 

El ·Ministro de Educación: Nacional, 
Darío ECHANDIA 
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